
ANEXO II

SUBVENCIONES A CLUBES DEPORTIVOS PARA EL EJERCICIO 2026

       PROYECTO DEPORTIVO

1. DATOS GENERALES DE LA ENTIDAD

    • Denominación del club:

    • CIF:

    • Modalidad/es deportiva/s:

    • Nº total de licencias:

    • Nº de deportistas en competición efectiva:

    • Nº de equipos/secciones:

    • Categorías en competición:

    • Temporada deportiva:

2. PLANIFICACIÓN Y ESTRUCTURA DEPORTIVA

               2.1. Objetivos del proyecto

(Definir objetivos para la temporada)

    • Deportivos

    • Formativos

    • Sociales

               2.2. Estructura deportiva

    • Relación de equipos/secciones

    • Categorías existentes

    • Organigrama técnico

               2.3. Planificación de la temporada

    • Calendario previsto de entrenamientos

    • Calendario previsto de competiciones oficiales

    • Fases de la temporada (pretemporada, competición, transición)

               2.4. Sistema de seguimiento y evaluación

    • Indicadores previstos (resultados, asistencia, evolución deportiva)

    • Procedimiento de revisión de objetivos

 3. DESARROLLO DE CANTERA Y FORMACIÓN

               3.1. Deporte base

    • Nº previsto de categorías inferiores

    • Nº previsto de deportistas en base

    • Actividades específicas de formación previstas

               3.2. Itinerario deportivo

(Explicar cómo progresa un deportista dentro del club)

               3.3. Programas formativos



    • Tecnificación

    • Escuelas deportivas

    • Formación interna

4. IMPACTO SOCIAL E INCLUSIÓN

               4.1. Actuaciones sociales

    • Programas con colectivos específicos

    • Actividades solidarias

               4.2. Igualdad

    • Participación femenina/masculina

    • Medidas adoptadas para fomentar la igualdad

               4.3. Inclusión

    • Actuaciones en deporte adaptado

    • Medidas de integración social

 5. INNOVACIÓN Y METODOLOGÍA

               5.1. Metodología de entrenamiento

    • Modelo de trabajo

    • Planificación técnica

               5.2. Innovación prevista

    • Herramientas digitales

    • Sistemas de control de rendimiento

    • Nuevas metodologías

 6. ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

               6.1. Estructura organizativa

    • Junta directiva

    • Personal técnico

    • Funciones

               6.2. Gestión económica previstas

    • Presupuesto del proyecto

    • Sistema de control presupuestario

               6.3. Transparencia

    • Sistemas de comunicación interna

    • Información a socios

 7. INDICADORES CUANTITATIVOS PREVISTOS (OBLIGATORIO)

Indicador Nº

Deportistas totales

Deportistas en competición



Equipos/secciones

Técnicos

Competiciones

Meses de competición

       8. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA

Se deberá adjuntar:

    • Calendario oficial federativo previsto

    • Relación de licencias

    • Relación de técnicos y titulaciones

       9. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La entidad declara que la información contenida en el presente Proyecto Deportivo es veraz, 
que constituye la planificación de la temporada y que servirá de base para la evaluación de 
la solicitud conforme al artículo 10.9 de las Bases.

  

VINCULACIÓN EXPRESA CON EL ARTÍCULO 10.9

Bloque del Proyecto Criterio de valoración

2. Planificación 10.9.a
3. Cantera 10.9.b
4. Impacto social 10.9.c
5. Innovación 10.9.d
6. Gestión 10.10.e

  

Para obtener más del 75% de la puntuación en el apartado 10.9 será necesario 
cumplimentar de forma completa y detallada al menos cuatro de los cinco bloques del 
proyecto.


